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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» qae hayan de insertarse en 
:•>• BoLrrmfcs o r i c i A i s s s« han demandar al Jefe Político res-
: - i'v.i, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Rra! orden de 6 de Aiñi de 1899.) 

Me p u b i l c * I S S N I ss úimm excepta l o * 4 s m l n | s s , 

Bn esU capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensaalet anticipadas: fae-
ra de ella a ' »o al mes; • al trimestre; is al semestre, y 3«<a« por un año. 

Se admiten suscrlciones en Madrid, ea la Administración del Botaría, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
á ( « U n e » de parte no pobre, se insertarán oficialmente! a 3 -
m»mo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. el REY y la REINA Regente 
[Q. D. G.j y su Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
90 importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la consulta que V. 8. 
eleva A este Ministerio, acerca de si son 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio 
del recorso de alzada, los acuerdos de las 
Comisiones provinciales sobre elecciones 
municipales, diebo alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 2 del actual el siguiente 
dictamen: 

cExcino. Sr.: La Seccióu ha exa
minado la consulta elevada á ese Minis
terio por el Gobernador de la provincia 
de Gerona, acerca de si son ó no ejecuti
vos ios fallos de las Comisiones provin
ciales en materia de elecciones munici
pales, á pesar del recurso gubernativo 
jue contra ellos se puede utilizar ante el 
Gobierno de S. M. 

Es evidente que desde el momento 
en qne contra un acuerdo se concede por 
la ley algún recurso, debe aquél quedar 
eu suspenso h:*sta tanto que recaiga la i 
superior resolución, y que mientras esto 
no suceda no puede considerarse el acuer
do como firme; pero de esta regla general 
que ordinariamente se aplica, están excep
tuados, por disposición expresa de la ley, 
los acuerdos que tomen las Comisiones 
provinciales cuando conocen en las recla
maciones municipales, así como á las in
capacidades, incompatibilidades y excu
sas de los Concejales, cuestiones que es
tán sometidas á su decisión como supe
riores jerárquicos de los Ayuntamientos 
formando una de las materias de su com
petencia, según el art. 99 de la ley Pro
vincial, por .o que los acuerdos que sobre \ 
elios tomen son iumediatamente ejecuto-
rioa, según el art. 78 de la misma ley, 
aplicable á Jas Comisiones provinciales 
por el 101, siu perjuicio del recurso gu
bernativo que contra ellos puede utilizar
l e ante ese Ministerio, precepto que está 

en consonancia con el comprendido en el 
párrafo segundo del art. 91 de la ley Elec
toral, y s in el que éste no podría cumplir
se, por s er imposible que declarada por la 
Comisión provincial la nulidad de unas 
elecciones municipales en las que tiene 
atribuciones para conocer hasta el día 20 
del duodécimo mes del año económico, 
puedan celebrarse las nuevas elecciones 
que hau de reemplazar á las anuladas á 
fines de dicho mes como dispone el citado 
artículo 91 de la ley Electoral, si el acuer
do de la Comisión no es inmediatamen
te ejecutivo y se suspende hasta que se 
decida el recurso que contra él se puede 
interponer, además de que los Goberna
dores de provincia carecen de faculta
des para decretar la suspensión de tales 
acuerdos por no encontrarse comprendi
dos en el art. 79 de la ley Electoral. 

De conformidad con la doctrina ex
puesta, se han dictado últimamente di
ferentes Reales órdenes, entre ellas las de 
9 de Agosto, 14 de Septiembre y 21 
de Noviembre del presente año, lo que 
excusa á la Seccióu de entrar en conside
raciones que ya tiene expuestas, por 
10 que, 

Opiua que procede declarar que los 
acuerdos que adopten las C o m i s i o n e s pro
vinciales al resolver las reclamaciones y 
protestas en las elecciones municipales, 
así como sobre las incapacidades é in
compatibilidades y excusas de los Con
cejales, se ejecutarán desde luego sin 
perjuicio de los recursos establecidos en 
la ley.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, y como 
contestación á bu citada consulta. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1887. 

ALBAREDA 
Sr. Gobernador civil de la proviucia de 

Gerona. 

COMISIÓN JROYIKCIAL 
Sesión de 27 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Guilléu.—Pérez de Soto.—Brioues.— 

Murcia.— Lorenzo Martín Corral.— Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Conill. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Pérez de 
Soto, dijo que, al oír la lectura del acta 
do la sesión de ayer, advertía que al re
señar la discusión habida con motivo del 
expediente relativo al convenio celebrado 
entre el Ayuntamiento de esta Corte y 
D. Antonio Ángel Moreno, sobre forma 
de pago á los dueños de las casas núme
ros 17, 19 y 21 de la Carrera de Sao Je
rónimo, expropiadas para el ensanche de 
la calle do Sevilla, se había omitido con
signar la manifestación qne él hizo res
pecto á que, eu su opinión, debía infir
marse al Sr. Gobernador que es de todo 
punto imposible prestar conformidad á 
dicho contrato, en el cual de una manera 
terminante y contra el parecer de gran 
número de Coucejales y de todo el Cuer
po de Letrados Consistoriales, se estable
cen cláusulas fuera de la ley y contra 
la ley. 

La Comisión acordó hacer constar la 
expresada manifestación del Sr. Pérez de 
Soto, y que al comunicar el acuerdo al 
Sr. Gobernador se haga meución de este 
particular, con lo que se aprobó el acta 
leída. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Oficiar al Jefe de la segunda Zona 
militar de esta Corte, participándole la 
defunción de los mozos Julián Vallisco 
Cámara y Leandro Collados Muela, nú
meros 64 y 161 respectivamente, del alis
tamiento del distrito de la Inclusa para 
el reemplazo del año actu.il, los cuales 
fueron incluidos en la relacióu que pre
viene el número cuarto del art. 123 de la 
ley vigente de Reemplazos, como excep
tuados con arreglo al art. 69 déla misma, 
á fin de que se sirva darles de baja en los 
antecedentes de dicha Zona. 

Contestar al Sr. Fiscal militar Don 
César Bassols, que el mozo Manuel Oro-
dea, núm. 136 del distrito de la Universi
dad para el reemplazo de 1883, fué pre
sentado ante esta Comisióu provincial eu 
28 de Febrero de aquél año y resultó 
útil y cou talla, quedando pendiente 
de ingreso en caja por hallarse procesado 
en el Juzgado del distrito de la Audien
cia, á cuya disposición volvió; que en 

30 de Abril dé 1885 fué nuevamente 
tallado y reconocido, resultando pen. 
diente de curación en el Hospital de San 
Juan de Dios, y en 12 de Mayo siguiente 
ingresó en caja como soldado para el ser
vicio activo, según consta de la dupli
cada relación devuelta por la Caja de 
Recluta de la provincia con el correspon
diente recibí, cuyo ingreso se comunicó 
también al Gobierno militar en igual 
fecha. 

Se dio cuenta del expediente ins
truido contra la Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Arganda, por falta de 
carruajes para conducir los viajeros desde 
la estación de esta Corte á la Central, es
tablecida en la calle de la Victoria, por 
lo cual la Inspección administrativa de 
Ferrocarriles propone se imponga á la 
referida empresa la multa de 250 pese
tas; y después de uua discusión, en que 
tomaron parte los Sres. Briones, Conde 
de la Romera, Murcia y Martín Corral, 
se acordó pasara al ponente Sr. Fernán
dez Argente. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Conde de la Romera. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Setión de 28 de Diciembre de 1887 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Brioues.— 
Murcia.— Lorenzo Martin Corral.—Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Cunill. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra evacuar el informe quo se sirve recla
mar acerca del recurso interpuesto por 
el vecino de Alcalá de Henares D. Lo
renzo Machicado, alzáudoae del acuerdo 
del Ayuntamiento dedicha ciudad, que le 
denegó la liceucia solicitada para utili
zar los hornos de calciuar yeso construi
dos en la calle de Don Juan I, de aque
lla población, es indispensable conocer de 
una mauera exacta la distaucia en metros 
lineales que media eutre los referidos 
hornos y la carretera ó vía férrea máa 
próxima á loa mismos, cuyo servicio de-
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berá encomendarse al Sr. Arquitecto mu- 1 

nicipal de la localidad, el cual expedirá 
de lo que resolte la oportuna certificación 
que el Alcalde elevará al Sr. Gobernador 
á efectos de esclarecer tan importantísi
mo extremo. 

Se d i o cuenta del expediente instrui
do contra la Empresa del Ferrocarril de 
Arganca, á lo cual la Inspección admi
nistrativa de Ferrocarriles propone se la 
imponga la multa de 250 pesetas por la 
falta de no tener dicha empresa carrua
jes para el transporte de viajeros desde la 
estación á la Central; y después deabier-
tadiscusión.el Sr. Martín Corral impugnó 
el dictamen del ponente Sr. Fernández 
Argente, manifestando el primero de di
chos señores que, en su opinión, debería 
informarse al Sr. Gobernador en el senti
do de que se aperciba á dicha empresa, 
toda vez que se trata de una falta de es
casa importancia á que había dado lugar 
circunstancias extraordinarias de aglo
meración de viajeros, pues de otro modo 
este servicio se presta con perfecta re
gularidad. 

El Sr. Fernández Argente defendió 
su dictamon. 

El Sr. Fernández Cabello asintió á lo 
propuesto por el Sr. Martín Corral. 

El Sr. Pérez de Soto emitió su opi
nión de acuerdo con el Sr. Fernández Ar
gente. 

Terminada la discusión resultó apro
bado el dictamen del ponente, votando en 
contra los Srea. Martín Corral y Fernán
dez Cabello. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.= El Vicepre
sidente accidental, El Conde do la Ro
mera. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 29 de Diciembre de J887. 

rRKMr>EKCIA DKL Sn . CONbK DE LA ROMCRA 

Señores que asistieron: 
Guillen.— Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo Martínez Corral.—Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Cunill. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
Urde, se levó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Da.ia cuenta de los asuntos puestos al 
despache, se adoptaron ios acuerdos 
siguientes: 

informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación defini
tiva de las cuentas formalizadas por el 
Ayuntamiento de Carabaña para el ejer
cicio de 1883 á 84, toda vez que el Alcal
de dicho pueblo ha manifestado que las 
3 290*96 pesetas que fueron rebajadas 
del cupo de consumos para el Tesoro por 
Rea! orden de 2 de Agosto de 1885, co
rrespondiente á esta cuenta, se hallan 
cargadas en la de 1885-86; y que ha sido 
remitida copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento, autorizando el pago de 
275*81 pesetas a! agente Ü. Emilio Tru-
jillo por sus derechos de conversión de 
inscripciones del 80 por 100; cuyos datos 
eran los únicos que faltaban para la 
aprobación de dicha cuenta. 

Se dio cuenta del expediente remitido 
¿ informe por el Sr. Gobernador, relativo 
al recorso de alzada interpuesto por v a 
rios jubilados del Ayuntamiento de esta 
Corte contra el acuerdo del mismo, que 
dejó sin efecto el reglamento de pensio
nes de 1875, sustituyéndolo por otro pro
puesto por los empleados de dicha Corpo

ración; acordándose que dicho expedien
te p.»so 4 la ponencia del Sr. Fernández 
Cabello. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión,=El Vicepre
sidente accidental. El Conde de la Rome
ra.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL 

S¿ñores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral. — Fernández Argente. — 
Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que, según certificación remitida 
por el Jefe de la Zona militar núm. 3, 
el mozo Ernesto Cruzado Martínez, alis
tado en el distrito del Hospicio para el 
segundo reemplazo de 1885, obtuvo el 
número 429 en el sorteo celebrado en 
aquella Zona para el citado reemplazo; y 
como el cupo señalado á la misma fué 
menor del número expresado, quedó el 
mozo excedente del servicio activo, y por 
lo tanto procede le sean devueltas las 
1.500 pesetas con que redimió su suerte 
de soldado con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 154 de la ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 1885 y Real orden de 21 de 
Julio de 1886. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto extra
ordinario de Ribatejada para 1887-88, 
relativo al pago de la sexta parte de los 
débitos que el Ayuntamiento de dicho 
pueblo tiene á favor del fondo provincial, 
y que en su lngar debe recaudar los eré-
ditoe que existan á su favor, procedentes 
do ejercicios anteriores. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Jerónimo del Moral.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

AíliNTAHIHNTUS 
M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada en 7 iel actual, ha acordado se 
denomine do Saavedra Fajardo el trozo 
de calle comprendido desde los Jardines 
del Retiro hasta la plaza proyectada, en 
cuyo centro ha de quedar el Museo de 
Artillería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.» 
El Secretario general, Rafael Salaya. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 7 del actúa1,1 e ha servido acordar que 
la calle de Malpica se considere como pro
longación de la calle Mayor, distinguién
dose eu lo sucesivo con este nombre. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

A J m b i t e . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amiliaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama contribu
tiva en el año económico de 1888 á 89, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presenten relaciones por du
plicado en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta ei 15 del próximo mes de 
Febrero, acompañadas de loa títulos de 
propiedad, en los que se haga constar 
haber pagado los derechos á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se hará la transmi
sión en el apéndice. 

Ambite 3 de Enero de 1888.=E1 Al
calde, Félix Díaz. 

Brea.. 

Aproximándose la época en que hade 
tener logar la formación del apéndice al 
amiliaramiento, que ha de servir de base 
á la confección del repartimiento de la 
contribución territorial, en el próximo 
ejercicio de 1888 á 89, todos los propie
tarios de este término que hubiesen expe
rimentado alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento en todo el mes de Enero de 1888 
las oportunas relaciones de alta ó baja, á 
las que acompañarán los documentos que 
justifiquen haber satisfecho á la Hacien
da los correspondientes derechos de trans
misión; en el bien entendido que de no 
efectuarlo en la forma indicada y en el 
plazo señalado, no se admitirá reclama
ción alguna. 

Brea y Diciembre 28 de 1887.=-El 
Alcalde, Acisclo Garrido. 

CaToaxtlllaa de la. S i e r r a . 

Habiendo desaparecido de esta villa, 
sin dar conocimiento al Ayuntamiento 
de mi presidencia, el Concejal del mismo 
D. Nicomedes de Frutos é ignorándose 
cual sea el actual paradero ó residencia 
del mismo, se le cita y llama por medio 
del presente anuncio, para que en el im
prorrogable término de 15 días, á contar 
desde que sea publicado, comparezca en 
este Ayuntamiento con objeto de ser oído 
en las cuentas formadas de oficio de su 
gestión de Alcalde, referentes al año eco
nómico de 1885 á 86, y se defienda de las | 
responsabilidades que pudieran resultarle 
y de otros asuntos que le atañan; en la 
inteligencia que de no verificarlo lo para, 
rá el perjuicio consiguiente, procediendo 
á lo que haya lugar por abuso y aban
dono de su misión. 

Cabauillas de la Sierra 2 de Enero de 
1888.=E1 Alcalde, Pedro Mardones. 

C a r t i l l a s . 

Por término de 20 días, á contar des
de el siguiente á la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se admi
ten en e s t a Alcaldía solicitudes de alta ó 
baja en el papel de oficio correspondiente, 
en el liquido imponible por rústico, urba
no y pecuario, con el fin de que tramita
dos los expedientes acuerde lo que proce
da la Administración económica antes 
del 1.° de Febrero de 1888, admitiéndose 
hasta el referido día las que procedan por 
traslación de dominio, para que unas y 
otras s e incluyan en el apéudice de 1888 
á 89, conforme ¿ lo dispuesto en el regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Canillas 29 de Diciembre de 1887.= j 
El Alcalde, Eulogio Aguado. 

Carabanohol Bajo. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amiliaramiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1888 
á 89, se hace preciso que los vecinos y fo
rasteros que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento relaciones por 
duplicado, acompañadas de los títulos y 
eu el papel correspondiente, antes del 
día 1.° de Febrero próximo; en la inteli
gencia de que pasado dicho día no se ad
mitirá ninguna. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente y para conocimiento 
de los contribuyentes interesados. 

Carabanchel Bajo 2 de Enero de 
1888.=El Alcalde, Benigno Diez. 

Faonlabrada. 

Cou el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa puedan for
mar el apéndice del amiliaramiento y ri
queza de este término, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el ejercicio de 1888 á 
89, es necesario que los contribuyentes 
hayan cumplido la obligación que tienen 
de dar parte al Ayuntamiento en cual
quier época del año de las alteraciones 
que hayan experimentado su riqueza; 
al efecto, y con el fin de que lo verifi
quen hasta el día 31 de Enero próximo 
venidero, término improrrogable que se 
les concede, se les hace las advertencias 
siguientes: 

1.* Deben tener presente los contri
buyentes que hayan sufrido variación, 
que el apéndice ha de eBtar terminado 
para el último día del mes de Febrero 
próximo; y teniendo que admitir y resol
ver todas las reclamaciones de variación 
de riqueza que sufran alteración en el li
quido imponible de la Administración de 
Contribuciones de la provincia, es indis
pensable que aquellas se presenten hasta 
día 31 de Enero próximo venidero, para 
que después el Ayuntamiento y Jonta 
puedan cumplir su cometido y remitirlas 
á la resolución superior en tiempo hábil; 
debiendo tener entendido que las que no 
se presenten en dicho período, por justa 
que sea la reclamación, no podrá ser ad
mitida y continuará con la riqueza que 
tenga reconocida. 

2. a Respecto á la pecuaria, los dueños 
que hayan tenido baja ó alta lo manifes
tarán ou la misma forma para que sufra 
la alteración consiguiente, pues de no 
hucerlo sufrirán el perjuicio que haya 
lugar. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Fuenlabrada 31 de Diciembre de 
1887. — El Alcalde, Gregorio Pérez. 

Fuenoarral. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial lleve á efecto lo dispuesto por el 
reglamento de 1885 relativo á la forma
ción del apéndice al amiliaramiento de ri
queza de esta villa para el próximo año 
económico de 1888 á 1889, todos los con
tribuyentes que hayan experimentado al
teración en su riqueza en el actual, debe
rán solicitar sus altas y bajas con suje
ción á las reglas siguientes: 

1.a Antes del 1.° de Febrero próximo 
presentarán relaciones duplicadas en pa
pel de oficio en la Secretaría del Ayunta
miento que presido,ó reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, expresando 
en ellas las variaciones que intenten; bien, 
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entendido que deberán 8er las que proce
dan de adquisición y *o produzcan dife
rencia de capital imponible, acompañan
do á ellas loa títulos de propiedad y car
tas de pago en que conste haber satisfe
cho al Estado sus derechos. 

2 * Las variaciones que alteren la ri
queza iropouible se presentarán en igual 
forma, las que serán remitidas con infor
me del Ayuntamiento antes del día 20 del 
actual á la Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provincia, por ser la 
única competente para decretar lo que | 
proceda. 

3.* Las relaciones refereutes á altera
ciones por riqueza pecuaria, son indepen
dientes de las de rústica y urbana, no 
produciendo baja más que por ejercicios 
cerrados, á excepción de las que proce
dan de casos fortuitos, lúa cuales se pre--
sentarán en cualquier época del año. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del BOLETÍN* OFICIAL do la provin

cia, para conocimiento de los contribu
yentes interesados, á quienes se advierte 
no se admitirán relaciones que carezca de 
alguna de las disposiciones insertas ó se 
presenten transcurridos los plazos Ojos. 

Fuencarral31de Diciembrede 1887.= 
El Alcalde, Benito Asenjo. 

Gotatb. 

Con el fin de que el limo. Ayunta
miento y Junta pericial de esta villa pue
da proceder á la confección del apéndice 
al amillaramiento para lu contribución te
rritorial de 1888 á 1889, con todos los re
quisitos que exige el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, los contribuyen
tes que tengan variacióu en su riqueza 
imponible por alta ó baja de fincas por 
cualquier traslación de deminio y cambio 
de cultivo á que están destinadas, presen
tarán en la decretaría de este Ayunta
miento las oportunas reiaciones debida
mente detalladas, reintegradas con tim
bre móvil de 10 céntimos, acompañando 
á las que se refieran á traslaciones de do
minio los títulos de propiedad, inscritos 
en el Registro, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

El término para su presentación ha 
de ser hasta el día 15 de Enero próximo. 

Asimismo se admite tamoién álos con
tribuyentes que las demás variaciones en 
la riqueza imponible, ya procedade Bncaa 
ó gauadería, no son de la competencia del 
Ayuntamiento, y por tanto, deben solici
tarlo por conducto de éste, del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones y Rentas de 
la provincia, en el plazo arriba expresado. 

Espero de los Sres. Alcaldes se sirvan 
dar la debida publicidad al presente anun
cio en sus respectivas localidades. 

Getafe 29 de Diciembre de 1887.=El 
Alcalde, Feliciano Martín Pereyra.«=*Por 
mandado de S. S., Miguel González. 

Horcajo. 

Por término de 15 días, contados des-
ue el día en que se publique el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 

admiten en esta Alcaldía las altas y ba
jas en el líquido imponible de rústica, ur
bana y pecuaria, y hasta el l.« de Febre
ro próximo venidero, las que procedan de 
dominio, pasado cuyo tiempo ó días no se 
-admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes de Madarcos, Piñuécar, 
La Acebeda, Robregordo y Horcajoelo 
den al presente la correspondiente publi
cidad en sus localidades. 

Horcajo 1.° de Enero de 1888. 
Alcalde, Bernardino González. 

El 

HnmauoH de Madrid. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial puedan dedicarse á formar el 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles del año económi
co venidero de 1888 á 1889, es indispen
sable que todos los vecinos y forasteros 
terratenientes en este término municipal, 
que durante el pasado hayan sufrido va
riación en su riqneza, presenten relacio
nes juradas por duplicado hasta el últi
mo de mes, acompañadas del título de 
propiedad y sello móvil correspondiente; 
pues pasado dicho plazo serán desestima
dos , parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Humanes de Madrid á 4 de Enero de 
1888.=Fernando Hernández. 

Majadaaonda. 

Llegada la época á la formación de los 
apéndices del amillaramiento de riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, para que en 
tiempo oportuno se encuentren termina
dos y aprobados para la derrama á la con
tribución territorial de 1888 á 89, se hace 
preciso que los contribuyentes por dichas 
clases en este término municipal que en 
el año actual hayan sufrido movimiento 
de altas ó bajas, presentarán en término 
de 30 días á fin de Enero próximo, las 
relaciones duplicadas y debidamente jus
tificadas con los títulos de propiedad, 
coando sean por compra, venta, herencia 
ó permuta, y en papel de 10 céntimos ó 
sello móvil del mismo precio; no siendo 
admitidas las que no reúnan dichos re
quisitos, ni lasque no se presenten hasta 
el 1.° de Febrero próximo. 

Se s u p l i c a á loa Sres. Alcaldes de Ma
drid, Las Rozas, Pozuelo de Alarcón, 
Boadilla del Monte y Villanueva del Par
dillo, den á este edicto la mayor publici
dad á fin de que los interesados no ten
gan que alegar ignorancia. 

Majadahonda 29 de Diciembre de 
1887.=El Alcalde, Nicolás Millán. 

Moraleja de Enmedlo 

A los diez día?, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, se celebrará la tercera su
basta pública del arriendo de los pastos 
de la Dehesa boyal de las Eras de este 
término, por no haber tenido efecto por 
falta de llenadores las dos primeras su
bastas anteriores en la Sala Consistorial, 
bajo el tipo y condiciones que relacionan 
los expedientes, los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento. 

Moraleja de Enmedio 28 Diciembre 
de 1887.=José Alvarez Ríos. 

Moraleja de Enmedio. 

D. José Alvarez Rico, Alcalde consti 
tucioual de Moraleja de Enmedio. 

Hago saber que en cumplimiento á lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, y con el fin de proceder á la for 
mación del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, que ha de ser
vir de base á la derrama individual de la 
contribución territorial y recargos corres 
pondientes para el año próximo económi 
co de 1888-89, se concede á los contribu 
yentes del mismo, asi vecinos como ha 

cendados forasteros,en el plazo de 30 días, 
acontar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, para que dentro de él 
presenten en la Secretaría de este Muni
cipio relaciones juradas de las altas y ba
jas que hayan sufrido en so respectiva 
riqueza durante el ejercicio actual, acom
pañadas de los correspondientes títulos 
inscritos que acrediten las translaciones 
de dominio de que en aquéllas se haga 
mérito; en la inteligencia deque t r a n s c u 
rrido el plazo señalado, no se admitirá 
ninguna y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Moraleja de Enmedio 28 de Diciem
bre de 1887.—José Alvarez Rico. 

Mora ta de Taj uña 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de Morata de Taju-
ña pueda dar cumplimiento á lodispucsto 
en el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 y proceder á la confección del 
apéndice al amillaramiento de riqueza, 
que ha de servir de base á la derrama de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1888-89, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación ó alteración en su 
riqueza desde el año anterior y no hayan 
hasta ahora presentado relación que lo 
acredite, lo verifiquen hasta fin de Enero 
próximo, plazo improrrogable, acompa
ñadas de los títulos de propiedad que jus
tifiquen las traslaciones de dominio y c\ 
pago de derechos á la Hacienda, para la 
tramitación que corresponda; pues de no 

hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Morata de Tajona 30 de Diciembre de 
1887.=E1 Teniente primero de Alcalde, 
Manuel Sánchez Salcedo. 

Mda toles. 
Los contribuyentes en este distrito 

que no hayan presentado á la Junta pe
ricial los partes de las alteraciones expe
rimentadas en su riqueza amillarada, se
gún lo dispone el art. 45 del reglamento 
vigeute, lo verificarán antes del día 14 
de Enero entrante, si desean que sean 
comprendidas en el próximo apéndice; 
bajo el concepto que las que se presenten 
después uo serán atendidas hasta el in
mediato. 

Móstoles 29 de Diciembre de 1887.= 
El Alcalde, Agapito Lorenzo. 

I?elayos. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder á la confección del 
apéndice al amillaramiento, base del re
partimiento de la contribución territorial 
de 1888 á 89, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en este término pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento, en todo el mes de Enero próximo, 
relaciones juradas de las alteraciones que 
hayan experimentado en su riqueza desde 
la última rectificación, acompañando á 
las mismas los documentos que acrediten 
su legítima adquisición, lo mismo que 
los de haber pagado á la Hacienda los 
derechos correspondientes; pues pasado 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Pelayos 30 de Diciembre de 1887.= 
El Alcalde, Tomás Martin. 

Pinto. 

D. Pedro Rubín de Celis, Alcalde constitucional de! pueblo de Pinto. 
Por el presente hago saber que en virtud de cuanto dispone la instrucción de 20 

de Mayo de 1884 sobre procedimiento de apremio, y á fin de hacer efectivos los des
cubiertos por principal, costas y recargos, resulta el deber el deudor á fondos muni
cipales, vecino de este pueblo, D. Félix Martín Fernández de Soto, se sacan á pública 
subasta los bienes inmuebles embargados al mismo, que á continuación se expresan: 

Fincas embargadas. 

I.iquido Imponible Capitalización. 

PeteUt. Ctnl». Pétela*. Cénti. 

Una tierra en Valdelacasa, de caber una hectárea, cuatro 
áreas y 46 centiáreas: que linda Oriente y Mediodía Fé
lix Martin; Poniente Francisco Batres, y Norte Marqués 
de Salas, de cuarta clase, que representa un capital im
ponible de diez y ocho pesetas setenta y cinco céntimos. 18 75 

Otra en el Recuenco, de caber una hectárea, 39 áreas y 28 
centiáreas: que linda Oriente, Mediodía y Poniente 
herederos de Felipe Carrero, y Norte Isidra Jerez; su ca
pital imponible 25 

Otra en los Quemados, de caber una hectárea, 56 áreas y 
68 centiáreas: que linda Oriente Mateo Lorenzo; Me
diodía el Camino; Podiente y Norte Francisco Batres; 
su capital imponible 28 12 

Otra en San Antón, de caber 52 áreas 22 centiáreas: que 
linda Oriente Félix Martín; Mediodía y Poniente el ca
mino de San Antón, y Norte Benito Fernández de Soto, 
de cuarta clase; líquido imponible 9 37 

Una viña en el puente de San Antón, de caber 13 aranza-. 
das, seis de primera y siete de segunda, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 52 áreas y 66 centiáreas: que linda 
Oriente la carretera de Andalucía; Mediodía el camino 
de San Martin; Poniente Benito Fernández de Soto, y 
Norte Mateo Lorenzo; so capital imponible 385 

Otra viña en las Capel l a n a s , de caber cuatro aranzadas y 
seis cepas de segunda clase, equivalente á uua hectá
rea, cuatro áreas y 28 centiáreas: que linda Oriente he
rederos de Pereda; Mediodía herederos de Francisco Or-
tiz de Lanzagorta; Poniente y Norte Eugenio Burgos; 
capital imponible 100 

Otra viña en el camino de loar, de caber tres aranzadas, 
de segunda, equivalente á una hectárea,-cuatro áreas y 
46 centiáreas: que linda Oriente los herederos de Nica-

375 

500 

562 40 

187 40 

7.700 

2.000 
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Liquido imponible Capitalización. 

PeteUu. Cénit. Petetot. CinU. 

ñor Infantes; Mediodía Julián Cámara; Poniente Jus
ta Ramos, y Norte Marqués de Salas; su capital impo
nible 

U n a tierraen los Trasoñados, de coarta clase, de noa hec
tárea, cuatro áreas y 56 centiáreas: Oriente Manuel Le
brón; Mediodía Benigno Serrano; Poniente Mateo Lo
renzo, y Norte Esteban Fernández de Soto; su capital 
imponible 

Otra en la Cuesta Blanca, de caber una hectárea, cuatro 
áreas y 46 centiáreas de tercera clase: que linda Orien
te la vereda; Mediodía y Poniente Mateo Lorenzo, y 
Norte José Soriano; su capital imponible 

Otra eu San Antón, de caber una hectárea, 74 áreas y 10 
ceutiáreas, de cuarta clase: que linda Oriente la carretera 
de Andalucía; Mediodía Simeón Avalos; Ponieute ca
mino de San Antón, y Norte Francisco Batres; líquido 
imponible 

Otra en el Puente de San Antóo, de caber 17 áreas, 40 
centiáreas, de tercera clase: que linda Orieute Joan del 
Peral; Mediodía el camino; Poniente y Norte la carre
tera de Andalucía; su capital imponible 

Otra en el Azorrago, de caber una hectárea, 56 áreas y 68 
ceutiáreas, de quinta clase: que liúda Oriente Mateo 
Lorenzo; Mediodía el camino; Pouieute y Norte María 
Paula Ortiz de Lanzagorta; su capital imponible 

Otra en el camino de Gózquez. de caber tres hectáreas, 48 
áreas y 20 centiáreas, de quiuta y cuarta clase: que linda 
Oriente Francisco Martin; Mediodía el camino de Góz
quez; Poniente José Fernández de Soto, y Norto Mar-
mies de Saia--; líquido imponible 

0:-.i en el camino de los Hornos, de caber dos hectáreas, 
43 ureas y 74 centiáreas, de cuarta clase: que linda 
I riente y Norte Félix del Hierro; Mediodía y Pouieute 
el camino de los Horuos; capital imponible 

Otrn eu el Higueral, de caber una hectárea, cuatro áreas 
v 46 centiáreas, de cuarta clase: que linda Oriente y 
Mediodía Francisco Batres; Ponieute Francisco Fer-
uández de Soto, y Norte el c ans ino del Higueral, su ca
pital imponible 

75 1.500 

18 75 

32 25 

31 25 

5 37 

13 50 

375 

645 

625 

107 40 

270 

36 50 

43 75 

18 75 

730 

N7' ) 

375 

T O T A L . 841 36 16.827 20 

La subasta tendrá lugar el día 15 del mes de Enero próximo, á las diez de la ma
nan::, en esta Casa Consistorial, y serán admitidas !as proposiciones que se cobran las 
dos terceras partes del valor de la capitalización señalada á dichos bienes; se advierte 
<ju >#el rematante entregará eu el acto el total débito, costas y recargos, y el resto en 
que se otorgue la escritura, así como en la Secretaria del Ayuntamiento estarán de 
manifiesto loa títulos de propiedad que presente el deudor, sin poier exigir otros, y 
que si careciese de olios se suplirá la falta eu la forma que prescribe la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria por cueuta del re
matante, que se descontarán del precio de la adjudicación. 

Piuto 31 de Diciembre de 1887.= El Alcalde, P. Rubín de Celis.=»P. 6. O., el Co
misionado, Antonio Villagrán. 

S a a M a r t í n do Valdeigrlo&l&s 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial pueda dedicarse á la formación 
dei apéndice al ainiliaramiento de 1888 
á 1Í>89, se previene á los vecinos de esta 
villa y terratenientes, en el término juris
diccional de la misma, presenten las rela
cione? de alta y baja que hayan tenido 
eu su riqueza en el plazo de diez días, 
que se empezarán á contar desde su in-
aerada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; pasado el referido término no su 
admitirá ninguna y leo parará el perjui
cio que haya lugar por su morosidad. 

Bao Martíu de Valdeiglesias 3 Je Ene
ro de 1888.—EI Alcalde, César López. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Lino Galán y Puig, Capitán gra

duado, Tenieute del batallón cazadores 
de Segorbe, núm. 12, y Fiscal de la cau
sa seguida de orden del Sr. Comandante 
Jefe del Detall,y encargado del despacho 
por hallarse destacado el Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo, contra 
el educando de música Eugenio Zenón 
Gárate, por haber desertado de esta Cor
te el día 5 de Noviembre. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo á Eugenio Zenón Gárate, 
educando de música dei batallón cazado
res de Segorbe, núm. 12, é hijo de Ber
nardo y de Petra, natural de Pamplona, 
provincia de Navarra, de oficio zapatero, 
de veintiséis años de edad, y cuyas señas 
particulares son: pelo rubio, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, aire mar
cial, frente regular, barba y boca ídem, 
color bueno, producción buena, y con 
una cicatriz en el dedo corazón de la ma
no izquierda, siendo so estatura de un 
metro quinientos setenta milímetros, pa
ra que en el preciso término de diezdías, 
coatados desde la publicación de esta re
quisitoria eu la Gaceta de Madrid compa

rezca en el calabozo del cuartel del Ro
sario de esta Corte y á mi disposición 
para respouder á los cargos que le resul-
temen la causa que de orden superior se 
le sigue por haber desertado de dicho 
coartel del Rosario la noche del 5 de No
viembre del presente año; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el pla
za fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio en que haya lagar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), 'exhorto y requiero á todas 
la Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía y judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Eogenio Zenón 
Gárate, y en caso de ser habido, lo remi
tan eu clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Rosario 
de esta Corte, que ocupa el batallón, en
tregándole á la guardia del mismo y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de de 1887.=Liuo Galán. 

Juzgados de primera instancia. 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Este eu esta Corte, en autos ejecuti
vos de D. Paulino do la Gándara con 
Doña Rita, D. José y D. Francisco Mou-
testruque, sobre pago de pesetas, intere
ses y costas, so sacan á la venta en pú
blica subasta por el precio de su avalúo, 
dos parcelas ó solares, señalado e: pri
mero con el núm. 28 moderno, 14 antiguo 
de la calle de la Morería en esta Corte: 
que linda al Sur con la calle de la More
ría, por donde tiene su entrada; por el 
Este con el muro de apoyo del antepecho 
del viaducto en su salida á la citada calle; 
por el Norte con terrenos pertenecientes 
á los Srcs. Moutestruque y por el Oesto 
cou fiuca do la calle de la Morería, nú
mero 30, formando un polígono irregular 
de siete lados, cou una superficie de 361 
metros 57 centímetros, equivalentes á 
4.657 pies cuadrados, tasado en la canti
dad de 9 pesetas el pie, importante 41.913 
pesetas; y el segundo solar ó parcela eu 
la calle llamada Cuesta de los Ciegos, 
manzaua 139 y sin número en la actuali
dad: linda por Sur con las casas de la 
calle de la Moreria, señaladas con los nú 
meros 30 y 32 y con solar de los señores 
Moutestruque; por el Este con terrenos 
pertenecientes al Ayuntamiento de esta 
Corle; por el Norte con las casas de la 
calle de Segovia, conocidas con los nom
bres de Mesón de los Maragttos la uuu, 
y coc el de la Antigua de la Moneda la 
otra, señaladas con los números 23 y 27 
respectivamente, y finalmente por el 
Oeste con la calle de la Cuesta de los 
Ciegos, doude tiene su entrada ó líoea 
principal y con las casas de los Mampa
tos y de la Moneda, ya citadas, y solar 
anejo á esta última, que forma un polí
gono irregular de 13 lados, con una su
perficie de 1.693 .-cetros 97 centímetros, 
equivalentes á 21.813 pies cuadrados con 
76 centímetros; tasado en la cantidad de 
7 pesetas el pie, importante en juuto 
152.695 pesetas 32 céutimos. 

hl remate tendrá logar eu este Juz
gado, Palacio de Juzga Jos, el día 10 de 
Febrero próximo, á la una do su tarde, y 
6e hace saber que los títulos de propiedad 
y plano con los autos estiu de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que 

puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, con la preven
ción que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó; que podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate aun tercero, y que para 
tomar p?rte en la subasta deberáu loo li
diadores consignar previameute en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta, y que se devolverán dichas 
consignaciones á sos respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reser
vará eu depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

Madrid 5 Enero de 1888.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, A n g l Ramón Herreros.= 
El Escribano, Ecequicl Arizmeudi. 195 

Ministerio de Marina. 

Dirección de Contabilidad.—Xtgociaio 2.a 

Eu cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de esta fecha, se saca á públi
ca licitación el suministro de 14.000 to
neladas métricas de carbón Cardiff en 
el Apostadero de Filipinas, señalándose 
el precio tipo de 11 pesos por cada tone
lada. 

La sub-i8ta tendrá lugar en este Mi 
nisterio ante la Junta nombrada al efec
to, el día 10 de Febrero próximo, ¿ las 
dos de su tarde; el pliego de coudic oues 
estará de manifiesto en esta Dirección 
hasta el diade la subasta, y en él se fija, 
como garantía provisional, para tomar 
parte eu la la licitación, la suma de 8.400 
pesos, y como fianza para responder de 
cumplimiento del coutrato, la de 16.800, 
que se impondrán eu la Caja general de 
Depósitos ó en valores públicos admisi
bles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i e go s cerrados y en papel del sello 11. a , 
valor de uua peseta, y no con el timbre 
móvil de esta clase, redactándose con 
arreglo al unido modelo y acompañándo
se á ellas, fuera del sobre que las conten
ga, la cédula personal y el documento 
que acredite haber depositado la garan
tía provisional. 

Madrid 4 de Enero de 1888.=»E1 Di
rector, Joaquín María Aranda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., domiciliado eu 
la calle de..., número..., en propia y ex
clusiva representación (ó á nombre de..., 
para lo que Be halla debidamente autori
zado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número..., de tal fecha (ó eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm.... do tal fe
cha), y del pliego de condicioues, para 
subastar el sumiuistro de 14.000 tonela
das métricas de carbón Cardiff cou desti
na al Apostadero de Filipinas, se com
promete á e fe ; tnar este servicio cou es
tricta sujeción al referido pliego de con
dicioues y al precio marcado como tipo. 
(Eu el caso de ofrecerse alguna baja, eu 
vez de decir «y al precio marcado como 
tipo», se expresará « y cou la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos po-
cieuto, eu el precio señalado como tipo.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
( i ' o io en letra.) 
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